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SERVICIOS QUE OFRECE HOSTURJAEN A SUS ASOCIADOS: 

 
URBANISMO.: 
 
LICENCIA DE APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO: 
 

1. ASESORAMIENTO SOBRE LA SITUACION  DE LA LICENCIA DE APERTURA. 
2. BUSQUEDA DE INFORMACION EN URBANISMO SOBRE LA LICENCIA DE APERTURA 

ANTERIOR. 
3. INFORMACIÓN SOBRE COMO ABRIR UN ESTABLECIMIENTO EN BASE A LA LICENCIA 

ANTERIOR SI NO HUBIERA  NUEVA LICENCIA. 
4. PREPARACION DE DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR EN REGISTRO LA LICENCIA  DE 

APERTURA 
5. CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA LICENCIA DE APERTURA 
6. CALCULO DE LA TASA CORRESPONDIENTE. 
7. SEGUIMIENTO DE LOS EXPEDIENTES PRESENTADOS Y PENDIENTES DE RESOLUCIÓN, 

AGILIZANDO SU TRAMITACIÓN. 
8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TANTO PRESENCIALMENTE COMO CON FIRMA 

DIGITAL 
9. RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO Y COMUNICACIÓN A 

LOS INTERESADOS. 

LICENCIA DE VELADORES: 
 

1. INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA LICENCIA DE VELADORES 
2. MEDIACIÓN ENTRE ESTABLECIMIENTOS PARA REPARTIR EL SUELO PÚBLICO PARA 

INSTALAR DOS TERRAZAS , ENTRE DOS ESTABLECIMIENTOS COLINDANTES. 
3. BUSQUEDA DE INFORMACION Y DOCUMENTACIÓN EN URBANISMO SOBRE LA LICENCIA 

DE VELDADORES EXISTENTE. 
4. PREPARACION DE DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR EN REGISTRO LA LICENCIA  DE 

VELADORES. 
5. CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA LICENCIA DE VELADORES 
6. CALCULO DE LAS TASAS CORRESPONDIENTES, E INFORMACIÓN DE LA TASA QUE MAS 

LE INTERRESA AL ESTABLECIMIENTO CUANDO NO LA QUIERE ANUAL. 
7. BAJA DE LA LICENCIA DE VELADORES. 
8. MEDIACIÓN ENTRE ESTABLECIMIENTOS, CUANDO DEBIDO AL RETRASO EN 

URBANISMO DE LOS CAMBIOS DE TITULARIDAD DE LAS LICENCIAS DE VELADORES, 
LAS TASAS AUN ESTAN A NOMBRE DEL ANTERIOR TITULAR. 

9. COLABORACIÓN CON LOS TECNICOS DE URBANISMO PARA FACILITAR LA RESOLUCIÓN 
FAVORABLE DE LOS EXPEDIENTES PRESENTADOS Y NO RESUELTOS. 

10. ESTAR PENDIENTE DE LOS EXPEDIENTES PRESENTADOS Y PENDIENTES DE 
RESOLUCIÓN, AGILIZANDO SU TRAMITACIÓN 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TANTO PRESENCIALMENTE COMO CON FIRMA 
DIGITAL 

12. RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO Y COMUNICACIÓN A 
LOS INTERESADOS. 

13. ESTUDIO DE LOS SEGUROS DE VELADORES, COMPROBANDO QUE CUMPLE LO 
ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA Y LO QUE NOS SOLICITAN DESDE URBANISMO. 

14. INTERMEDIACIÓN CON LOS DISTINTOS ARQUITECTOS, ESTUDIANDO EL PROYECTO Y 
LOS PROBLEMAS QUE PUEDAN PRESENTAR LA SOLICITUD DE LA LICENCIA DE 
VELADORES. 

15. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PERIODO DE OCUPACIÓN DE LA TERRAZA 
ORDINARIA. 

 
  



 

MEDIACIÓN CON EL DEPARTAMENTO DE SANCIONES: 
 

1. INTENTAMOS QUITAR O REDUCIR LAS SANCIONES INTERPUESTAS. 

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN: 
 

1. CALCULO DE LAS DIFERENTES TASAS 
2. FRACCIONACIONAMIENTO DE TASAS O DEUDAS PENDIENTES  
3. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE TASAS  INDEBIDAS 
4. SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE TASAS. 
5. MEDIACIÓN CON LOS TECNICOS PARA CONSULTAR LA SITUACIÓN DE ALGUNA TASA O 

SUBSANAR ALGUN ERROR. 
6. ESTUDIOS DE TASAS, PARA COMPROBAR SI SON CORRECTAS. 

MANTENIMIENTO URBANO: 
 

1. SOLICITUD DE LIMPIEZA DE PLAGAS DE RATAS 
2. SOLICITUD DE RETIRADA DE MOBILARIO URBANO. 

POLICIA LOCAL 
 

1. INFORMACIÓN SOBRE LAS CUESTIONES REQUERIDAS 
2. ENVIO DE DOCUMENTACION SOLICITADA. 

ASESORIAS 
 

1. TRABAJAMOS CADA VEZ MAS, MANO A MANO PARA FACILITAR LA PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN. 

AFILIACION  
 

1. INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE LAS VENTAJAS DE ESTAR ASOCIADOS  
2. INFORMACIÓN DE LAS VENTAJAS DE CADA UNA DE NUESTRAS EMPRESAS 

COLABORADORAS, ESPECIALMENTE EL ACUERDO CON CAJA RURAL. 

ABOGADO 
 

1. CONSULTAS FRECUENTES DE DIFERENTE TEMÁTICA SURGIDA DURANTE EL TRABAJO 
DIARIO 

2. TRASLADO DE DOCUMENTACIÓN PARA ELABORAR LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES. 

3. CITACIÓN PARA CONSULTA PRESENTACIAL. 
 

ADMINISTRACIÓN 
 

1. EMISIÓN DE REMESAS DE ASOCIADOS Y EMPRESAS COLABORADORAS 
2. CONTROL DE DEVOLUCIONES 
3. RECOBRO DE RECIBOS IMPAGADOS 
4. CONTROL BANCARIO 
5. CONTABILIDAD, NOMINAS Y FACTURACIÓN. 
6. EMISIÓN DE FACTURAS. 

 
POLITICAS SOCIALES 
 

1. INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DEL ART. 48 DE POLITICAS SOCIALES 
2. DAR DE ALTA EN LA PLATAFORMA A LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

ASOCIADAS 
3. ELABORACIÓN DE MATERIAL PARA SUBIRLO A NUESTRA PLATAFORMA. 

 
 


